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mteresaoo~ en el mantemmiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que ~an titulares de un derecpo subjetivo o un interés legitimo, ante la
refcnda Sala por plazo de Vemte dias.

Madrid, 21 de febrero de J991.:..EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

6585 RESOLUCJON de 21 de febrero de 1991. de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a los interesados en el procedi
miento número 1/1906/90 de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10 ContenciOS1rAdministra
tivo del Tribunal SUp'rerno recursocontencioso-administrativo por don
Miguel Reig Mediavtlla en impugnación del Real Decreto 359/1989. de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
intcresados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legitimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte dias. .

Madrid, 21 de fébrero de I99 l.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de 18 de febrero de 1991, de la Dirección
General de CoordinaciQn y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Com'enio de Colaboración entre el
Ministerio deEducacíón y Ciencia y el Departamento de
Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Foral de
Na~'arra sobre el Programa de Escuelas Viajeras.

Suscrito con fecha 15 de enero de 1991 el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de
Educación. Cultura y Deportes de la Comunidad Foral de Navarra sobre
el Programa de Escuelas Viajeras, esta Direccjón General, en ejecución
de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, ha dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial del Estado»
el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 18 de febrero de 199l.-El Director general, Jordi Menendez
i Pablo.

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid. 8 de marzo de 199 l.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodnguez.

BASES
Primera: Objeto del Acuerdo.-Constituye el objeto del presente

Acuerdo el estableómiento de los mecanismos necesarios para la
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa
mento de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Navarra para
la ejecución, desarrollo. seguimiento y difusión del Programa de
Escuclas Viajeras, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el
presente Convenio.

Segunda: Alumnos participantes.-l. Ambas partes acuerdan la
participación en esta actividad de alumnos procedentes de la Comuni
dad Foral de Navarra que cursen estudios de sexto, séptimo y octavo de
Educación General Básica. Estos alumnos recorrerán rutas de Escuelas
Viajeras establecidas en otras Comunidades Autónomas. A estos efectos,
el Departamento de Educación, Cultura y Deportes seleccionará a los
alumnos y Profesores acompañantes, y remitirá los listados y daros
necesarios al Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La selección deberá efectuarse teniendo en cuenta las caracterís
ticas socio-económicas de la zona en que esté ubicado el Centro docente,
a fin de dar preferencia a los alumnos con menores oportunidades de
disponer de otras ofertas por razones económicas. culturales o ambienta
les. y cn este sentido tendrán preferencia los alumnos provinientes de

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y CIEN
CIA Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA y
DEPORTES DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA SOBRE

EL PROGRAMA DE ESCUELAS VIAJERAS

INTERVIENEN
. J:?e una parte. el. ~xcele~tisi-':l0 señor don' Javier Solana Madaríaga,

Ministro de Educaclon y CIenCIa, y de otra, el excelentísimo señor don
Román Felones Morras, Consejero de Educación. Cultura y Deportes
del Gobierno de Navarra.

EXPONEN
Que el Programa de .Escuelas Viajer'as, de alcance nacional, diseñad.o

de acuerdo con las finaltdades que para la actividad educativá establecíó
el articulo 2.° de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a I.a Edu~aci~n,. en lo que se refiere a la formación en el respeto
a la. I?lurahd~d ItngUlStlca y ~ultural, de España. la preparación p3r.l
partiCipar acttvamente en la Vida SOCial y cultural, y la formación para
la paz, la cooperación y la ~olidaridad entre los pueblos (artículo 2.\\
apartados e), Pr g), de la cHarla Ler O.rgánica 8/19~5, de 3 de julio),
llene como objetivos generales constnbulr a la formaCIón del alumno en
el respeto a la pluralidad linguística y cultural de España, mediante una
metodología de trabajo activa que propicie el desarrollo de hábitos de
cooperación y de trabaj? en equipo, y a un mejor conocimiento por
parte del alumno de medIOS naturales y ámbito socio-culturales distintos
de aque~. en el que transc.u~e su- vida. cotidi.ana, que propicie su
preparaclOn para poder participar en la VIda SOCial y cultural en forma
solidaria, conforme a lo previsto en la Orden de 13 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril).

~ara. poder realizar este Programa, se hace preciso llegar a una
conJunclon de esfuerzos entre el Ministerio de Educación y Ciencia v
aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación ya asumidas.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación
y Ci.encia y el Departame~to de Educación, Cultura y Deportes del
Gob~erno de Nava~. previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Politlca Autonómica. suscriben el presente Convenio
p.ara. la ejecución del Programa de Escuelas Viajeras, conforme a las
SIgUientes

Billetes

............ r-~l__
[Total billetes

Series

7.a .994[5

Números

6588

6587 RESOLUCJON de 7 de marzo de 1991, del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado, por la que se
hace publico la combinación ganadora.v el número comple·
mentario del sorteo de la Laten'a Primitiva celebrado el
dia 7 de marzo de 1991.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 7 de marzo
de 1991. se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 5, 46, 13, 21, 47, 43.
Numero complementario: 12.
El próximo sorteo de la Loterüi. Primitiva, correspondiente a la

semana número 11/91, que tendrá carácter público, se celebrará el
día 14 de marzo de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón de
sorteos del Organismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, sito
en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 7 de marzo de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacíonal, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1991, del Organismo
Nacional de Loterias v Apuestas del Estado. por la que se
declara nulo .v sin rafor un billete de la Loteria Nacional.
correspondiente al sorteo de 9 de mar:o de 1991.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio
nado. correspondiente al sorteo de 9 de marzo de 1991, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de Loterías.
~n ~u nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de 11 de
Juma,· se declara nulo y sin \'alor dicho billete.

6586 RESOLUCJON de 21 de febrero iJe 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el procedi·
miento mímero 1/1904/90 de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administratlvo por don
José Hernández Garcia en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Annadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por .plazo de veinte dias.

Madrid, 21 de febrero de 199 l.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles. .
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